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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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Laprisión
preventivaoficiosa,
las prisionesy la

apariencia

L os más recientes datosofi-
ciales lo dicen con mucha
claridad. En las cárcelesdel

paíscaben 224mil486 espacios.
Hasta el últimodíade mayo de este

año había246mil535personas enpri-
sión. Enciento treintaycinco cárceles

hay sobrepoblación, que suma22 mil
49 personas.

De los que están en prisión, 39 por
ciento, es decir, 96 mil 107 personas,
hombreymujeres,no tienesentencia.
Paraqueestéclaro:nohansidodeclara-
dosculpablesdespuésdeunjuicio O, co-

mo diría laConstitución: son inocentes.
Vatansolounejemplo:elenelCefereso
delAltiplano (Almoloya)hay570presos
sinsentenciacontra169sentenciados.

Cuando lapresidentaSheinbaum lle-

gó laPresidenciahabía en lasprisiones
235mil461personas.Hoyhay11 milmás.
Unas 300 En mayoría;por

prisiónpreventiva oficiosa, ese instru-
mentoque aparenta justiciaperoque en

larealidadpisotealosderechoshumanos.
Meter alguiena lacárcel no es hacer

justicia. Vale la pena recordarlo. Más
allá de que incumple con losacuerdos

ytratados internacionalesque México
ha firmado(noque eso importe enestos

tiemposaestegobierno).
Ladiscusión sobre laprisiónpreven-

tivaoficiosa, esdecir,aquellaque se da

poreltipode delitocometidocuya lista

la4Thaaumentado achorros,volvió a

estaren la mesaporhaberse enlistado
una resolución en laSCJN que la inva-

lida,peroque lomásprobablees que no

se discuta en esta Corte sino en la que
llegará. cual nossanticipa resultado.

El asunto llegó lasemanapasadaa la
mañaneray la Presidentanos dijo que
ahora resultaque elamorde la4Tpor la

preventiva oficiosaes hastaparaprote-
gera losjueces.

"Desde miperspectiva,ylohe man-

tenido desde la Jefatura de Gobierno:
frentea lasituaciónde inseguridadque
vive elpaís,losgruposde ladelincuencia

organizada,es importante pa-
raprotecciónde lospropios,jueces,aho-

raviéndolo enapoyo a losjueces- que
hayaciertosdelitos en donde no quede
acriteriodeljuezsiesprisión preventi-
va oficiosaojustificada... que no quede
acriteriodeljuezsi esprisión o no,sino

que ya hayaunaorientación previade

queciertosdelitoscomo homicidio, por
ejemplo,ociertosdelitosgraves,eljuez
orientea laprisiónpreventiva oficiosa".

Laverdad es que la prisión preven-
tivaoficiosa les permiteaparentar que
hacenjusticia,presumir"logros"ense-

guridad. Peronadade eso pasa, como la
realidadnos locuentatodos los días.


